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en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.562 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jianying Ye, contra la empresa “Zenjin
Café, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de julio de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice: En el
presente caso, por error mecanográfico se
hizo constar en el fallo «Que con estimación
de la demanda presentada por don Jianying
Ye, contra “Zenjin Café, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada de los pedimentos deducidos en su
contra», cuando debería decir «Que con es-
timación de la demanda presentada por don
Jianying Ye contra “Zenjin Café, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
parte demandada a abonar al actor la canti-
dad de 5.029,13 euros, más 502,91 euros de
interés por mora».

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zenjin Café, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.046 de 2008, ejecución número 134
de 2008, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Carlos Canal Sán-
chez, contra la empresa “Business Consul-
ting & Tecnology System Spain, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Business

Consulting & Tecnology System Spain, So-
ciedad Limitada Laboral”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.367,50
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega a la parte ejecutante de
los testimonios pertinentes, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business Consulting & Tecno-
logy System Spain, Sociedad Limitada La-
boral”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 810 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Sánchez López y don Lincoln Ra-
món González Fernández, contra la empre-
sa “Novotechnical Service Home, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimo las demandas formuladas por don
Julio Sánchez López y don Lincoln Ramón

González Fernández, y condeno a “Novote-
chnical Service Home, Sociedad Limitada”,
a abonarles las cantidades de 5.046,68 euros
y 4.732,34 euros de principal, respectiva-
mente, así como 126,15 y 118,3 euros de in-
terés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Novotechnical Service Home, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.757/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 811 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Sánchez López y don Lincoln Ra-
món González Fernández, contra la empre-
sa “Novotechnical Service Home, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimo las demandas formuladas por don
Julio Sánchez López y don Lincoln Ramón
González Fernández, declaro la improce-
dencia de los despidos efectuados por “No-
votechnical Service Home, Sociedad Limi-
tada”, el día 23 de abril de 2009, y previa
extinción de la relación entre las partes, le
condeno a indemnizarles con las sumas de
5.967,18 euros y 2.241,58 euros, respectiva-
mente.

Asimismo deberá abonarles los salarios
dejados de percibir desde la fecha del cese
hasta la notificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novotechnical Service Home,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 318 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Pascua Chorro, contra la empresa
“Pontevedra de Climatización, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo la demanda formulada por don Is-
rael Pascua Chorro, y condeno a “Ponteve-
dra de Climatización, Sociedad Limitada”, a
abonarla la suma de 774,68 euros de princi-
pal, así como 44,93 euros de interés por
mora.

Asimismo deberá abonarles los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha
del cese hasta la notificación de esta sen-
tencia..

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pontevedra de Climatización,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.760/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 791 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Rodríguez Oñate, contra
la empresa “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimo la demanda formulada por doña
María Teresa Rodríguez Oñate, y condeno a
“Suprasport, Sociedad Limitada”, a abonar-
la la suma de 11.083,24 euros de principal,
así como 554,16 euros de interés por mora.

Se acuerda notificar esta sentencia a
los administradores concursales don José
Antonio Tortosa Mondéjar, don Juan Ga-
briel Gonzálvez Vicente y don Antonio
Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.858/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jean Fidele Mendy, contra don Amadou Da-
llo y don Mohamed Limine Siallo, sobre
despido, se ha dictado auto en fecha 8 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jean Fidele Mendy, contra don Amadou
Dallo y don Mohamed Limine Siallo, por un
importe de 1.500 euros de principal, más
350 euros y 90 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Madrid al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
por las cuales se despacha ejecución, y a
quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios materiales y
personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos a la Oficina de Co-
laboración con la Dirección General de Trá-
fico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Geren-
cia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a los ejecutados por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. Y asimis-
mo para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo
de cinco días faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de los deudores de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimien-
to injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de los ejecutados, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a las ejecuta-
das hasta cubrir la cantidad objeto de

apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2806, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
los apremiados para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
dosele que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75.2 y 239.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal). Sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Amadou Dallo y don Moha-


